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CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE APOYO PARA 
TAREAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EL DEPORTE Y 
DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DEL COMEDOR DEL 
COLEGIO MAYOR PEDRO CERBUNA 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 

A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 15 de la Resolución de 14 

de marzo de 2025, del Colegio Mayor Universitario Pedro Cerbuna, por la que se convocan dos becas de apoyo para 

tareas de promoción de la salud, el deporte y colaboración en la gestión del comedor del colegio, se procede a la 

publicación de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el Tablón oficial electrónico de la Universidad de Zaragoza (e-Touz). 

 

• Tras la publicación provisional y transcurrido el periodo de alegaciones, se eleva a definitiva la concesión de 

las becas a: 

1. D. Hugo Arasanz Corral 

2. D.ª Marta Sanz Donchev 

• Se establece una lista de espera para la plaza convocada, por el siguiente orden de prelación: 

1. D. Darío Muro Herrero 

2. D. Carlos Amigot Baldero 

3. D. David Cuesta Garraleta 

4. D. Santiago Lleida Ferrer 

5. D.ª Inés Fuertes Esteban 

6. D.ª Nerea Alonso González 

7. D. Pablo Llorente Aparicio 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Rectora de la Universidad de Zaragoza en 

el plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según lo establecido 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno para la defensa de sus derechos. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma 

 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS 
Francisco Ruiz Pérez 

Director del C.M.U. Pedro Cerbuna 
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